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El diario digital The Objective respeta la normativa deontológica 
Tanto el medio de comunicación como su periodista Ketty Garat respetan el Código Deontológico

MADRID 20 DE ABRIL DE 2026. La Comisión de Arbitraje, Quejas y Deontología del Periodismo, tras reunirse el pasado mes de marzo, considera que el artículo publicado a fecha 20 de septiembre de 2025 en el diario digital The Objective bajo el título “El PSOE sospecha que Sánchez convocará elecciones para frenar la investigación judicial” no infringe la normativa deontológica. Por lo tanto, dicha publicación firmada por la periodista Dª Ketty Garat cumple con todos los principios del Código Deontológico de la FAPE. 
La demandante hace referencia a posibles vulneraciones por parte de este medio: en primer lugar, estima que existe “una quiebra del principio de veracidad del art.2 del Código FAPE al difundir una información objetivamente falsa sobre el sistema judicial español”; por otro lado, señala el “incumplimiento de la obligación de diligencia del informador del art.13” y, por último, se refiere a un “supuesto incumplimiento del art. 17 del Código FAPE por no diferenciar entre hechos y opiniones” (RESOLUCIÓN 2026/243).
Tras un análisis de la reclamación presentada, la Comisión concluye que tanto la periodista Ketty Garat como el diario The Objective respetan la normativa deontológica.

La Comisión de Arbitraje, Quejas y Deontología del Periodismo se constituye como órgano ético de la profesión desde la autorregulación independiente y responsable, y vela por el cumplimiento del Código Deontológico de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE). 
El Patronato de la Fundación de la Comisión de Arbitraje, Quejas y Deontología del Periodismo está integrado por la FAPE (Federación de Asociaciones de Periodistas de España), la APM (Asociación de la Prensa de Madrid), la APIE (Asociación de Periodistas de Información Económica), el Colegio Oficial de Periodistas de la Región de Murcia, el Colegio Profesional de Periodistas de Castilla y León, la Asociación de Periodistas de Cantabria, CLABE (Club Abierto de Editores) y ARI (Asociación de Revistas).
C/ Juan Bravo, 6. 28006 Madrid – Tfno. 91 360 58 24 - info@comisiondequejas.com
image1.jpg
cousionse
ARBITRAJE EAS
Y DewTOL0GA
06 PERODSHO





